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Familia de Fabio Gael presenta 
querella tras trágica muerte de 
recién nacido en Hospital HHA 
»ramárico. Bebé murió debido a un severo traumatismo 
raquimedular. La acción legal, que ayer fue declarada 
admisible, es contra todos los que resulten responsables por 
cuasidelito de homicidio, lesiones graves y omisión de socorro. 

Carolina Torres Moraga 
aarolina.torresBaustraltemucoci 

na querella criminal en 
contra de todos los que 
úresultenresponsables fue 

presentada ayeranteel Juzgado 
de Garantía de Temuco, por los 
abogados que representan ala 
familia del pequeño Fabio Gael, 
quien logrósobrevivir poco más 
de3 horas luego de nacer, debi- 
doalasseveras lesiones que sur 
friótrasun complejo parto reali- 
zadoenel Hospital Hernán Hen- 
ríquez Aravena (HHHA). 

Laacción legal que persigue 
sanciones penales paratodos los 
queresulten responsables delos 
delitos decuasidelito de homici- 
dio, lesiones graves y omisiónde 
socorro, ayer fue declarada ad- 
misible por el tribunal temu- 
quense, lo que abre una luz de 
esperanza para la familia de Fa- 
bio, quien esperallegar hastalas 
últimas consecuencias para lo- 
grar justicia y aminorar, alme- 
nos en parte, el enorme dolor 
por el queestán atravesando. 

“Nuestro dolor es inmenso. 
Fabito venía bien y lo mataron. 
La vida de mi nieto vale lo mis- 
mo que la de cualquier persona 

y ellos lo asesinaron. Por eso va- 
mos a llegar hasta las últimas 
consecuencias”, declara laabue- 
la de Fabio, Viviana Santander, 
quien agrega que “además de 
que paguen conpenasdecárcel, 
queremos queno vuelvanaejer- 
cer”, 

    

LOSHECHOS 
Fue el17 de enero pasado cuan- 
do se desencadenaron los la- 
mentables hechos que culmina- 
ron en la muerte de Fabio. Su 
"madre, Belén Neira Santander. 

(20) presentaba un embarazo de 
altoriesgo, debido que padecía 
diabetes gestacional y tenía indi- 
cación de cesárea, principal- 
mentepor eltamaño delbebé(4 
Kilos 527 gramos), lo que hacía 
inviable un parto por vía vaginal. 
Peseaelloy, deacuerdoalrela- 

to de la familia, se insistió en la 
realización de partonormalcon 
lamentables consecuencias de- 

   

  

FABIO GAEL PERMANECE EN EL RECUERDO DE SU FAMILIA, ORIUNDA DE LA LOCALIDAD COSTERA DE NEHUENTÚE. 

ELAUSTRAL. 

LOS ABOGADOS KARLA PÉREZ Y SAMUEL SAAVEDRA REPRESENTAN A LA. 
    

bidoaqueelbebé seextrajofor- 
zadamente por vía vaginal, oca- 
sionándole graves lesiones. 

Según el informe del Servicio 
Médico Legal, la causa de muer- 
te de Fabio Gael fue un trauma- 
tismo raquimedular, lesión que 
afecta ala columna vertebral y 
médula espinal. “En términos 

simples, al bebé lerompieron su 
cuellito al forzarlo a salir porel 
canal del parto”, explica la abo- 
¿gada Karla Pérez, quienjunto al 
abogado Samuel Saavedra re- 
presenta ala familia delbebé. 

QUERELLA 

Ajuicio delos profesionales, se- 
rían al menos cuatro los funcio- 
arios que podrían ser formali- 

FAMILIA DEL PEQUEÑO FALLECIDO EN EL HOSPITAL REGIONAL. 

zados por el delito de cuasideli 
to de homicidio. “Nosotros co- 
morepresentantes de las vícti- 
mashemos presentado una que- 
rella criminal porque aquí hay 
tun concurso de delitos. No he- 
mos descartado aún el delito de 
homicidio porque estamos dis- 
cutiendossien definitiva hay do- 
loo culpa grave”, explica Saave- 
dira. Asimismo, los abogados se- 
alan que el accionar de parte 
delos funcionarios fue gravísi- 
mo. “Actuaron con un salvajis- 
moinusitado según hemos podi- 
do acreditare incluso utilizaron 
una maniobra que ya que está 
prácticamente erradicada en la 
práctica dela Obstetricia que es 
la maniobra de Kristeller”, di- 
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cen. Esta técnica consiste en 
aplicar presión en el fondo del 
útero para ayudar al parto vagi- 
nal. 
Entantoelsubprefecto Rober- 

10 Barrientos, jefe dela Brigada
de Homicidios de la PDI, indicó

que“la BH mantiene una orden
deinvestigar emanada del Minis-
terio Público relacionada con la
muerte deunlactante enel Hos-
pital Regional. En primera ins- 
tancia se está logrando recabar
lamayor cantidad deanteceden- 
tesclínicos dela madre asícomo
cualquier otro antecedentes que
pudiese ser relevante”, dijo, in-
sistiendo que por ahora se está
enllas diligencias investigativas. 
“Noobstantesiencontramos al- 
gún tipo de antecedente que pu-
diese hablar de negligencia o al 
gún delito cometido por profe-
sionales dela salud, obviamente 
queseráinformado a la Fiscalía
ensuoportunidad”, aseveró. 

Finalmente, El Austral solici 
tó una versión del caso al Hospi-
tal HHA y al Servicio de Salud
Araucanía Sur (SSAS), sin em- 

bargo, desdeambas institucio-
nes declinaron referirse alos he-
chos, debido al proceso judicial 
encurso. Desde elSSASrecorda- 
ronquesigueadelante la audito-
ría interna y un sumario admi-
nistrativo que permitirá deter-
minar responsabilidades y posi- 
bles sanciones. as   
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LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE ANTECEDENTES ES EL 3 DE MARZO. 

UCT trabaja en el 
fortalecimiento de la 
educación intercultural 

PROGRAMA. Capacitará a educadores 
tradicionales en didácticas especializadas. 

acarrera de Pedagogía en 
Lis y Cultura Mapu- 

dela Universidad Cató- 
lica de Temuco (UCT), en con- 
juntoconel Programade Educa- 
ción Intercultural del Ministerio 
de Educación, está desarrollan- 
doelDiplomadoen Didáctica de 
la Lengua y Cultura Mapuche. 
Este programa busca fortalecer 
la enseñanza en el sistemaedu- 
cativo, brindando herramientas 
metodológicas aeducadores tra- 
dicionales. 

El diseño del diplomado ha 
contado con el apoyo de la Di- 
rección de Educación Conti- 
nua, el cual tuvo su presenta- 
ción en el Campus San Juan Pa- 
blo!l. La instancia reunió a edu- 

cadores de diversas comunas, 
quienes participaron en la cons- 
trucción de la malla curricular 
del programa, asegurando que 
el contenido responda las ne- 
cesidades reales que se enfren- 
tanenlasaulas. 

OBJETIVOS 

Sobrelosobjetivos del diploma: 
do, el Dr. GabrielPozo, jefe deca- 
rrera de Pedagogía en Lengua y 
Cultura Mapuche, destacó que 
estainiciativa parte dela basede 
quelos educadores tradiciona- 
les están asumiendo una mayor 
autonomía en elaula, lo queim- 
plica que deben formarseenco- 
nocimientos pedagógicos y di- 
dácticos, además delos conteni- 
dospropios dela lengua y cultu- 
ramapuche. “Se debenenseñar 
considerando la asignatura de 
Lengua y Cultura delos Pueblos 
Originarios, asícomo tambiénla 
transversalización delaintercul- 

turalidad en el sistema educati- 
vo. Seespera que, al finalizar es- 
te programa, los educadores y 
educadoras tradicionales pue- 
dandesenvolverse de mejor ma- 
nera y siempre con el acompa- 
famiento constante de especia- 
listas con alta experiencia en 
procesos de enseñanza”, enfati- 
26. 

El diplomado contará con 
40cuposdestinadosaeducado- 
restradicionales, quienes debe- 
rán postular mediante un for- 
mulario virtual. Como parte del 
proceso, los postulantes debe- 
rán presentar un certificado de 
antecedentes, constancias de ca- 

pacitación y una carta de mot 
vaciónenla que expliquensuin- 
terés por el programa. Además, 
deberán contar con al menos 
dosaños deexperiencia en edu- 
cación básica, un contrato vigen- 
teyserhablantescon un nivelin- 
termedio-avanzado delalengua 
mapuche, Una vez enviada la 
documentación, se realizarán 
entrevistas parala selección final 
delos participantes. La fecha lf- 
mite para la entrega de antece- 
denteses el3 de marzo de 2025. 

El programa se desarrollará 
en los meses de abril, mayo, 
agosto, septiembre, octubre y 
noviembre, con una pausa enju- 
nio y julio. En total, tendrá una 
carga académica de 300 horas, 
distribuidas en 160 horas pre- 
senciales y 40 autónomas. Las 
clases se impartirán los vienes 
de16220 horas ylossábados de 
09313 horas, asegurando que 
los participantes puedan com- 
patibilizar sus estudios conacti- 
vidadeslaborales. es 
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